LOS TURNOS
Y SUS REPERCUSIONES SOBRE LA SALUD.

Los trabajador@s a turnos pierden cinco años de vida por cada quince de ejercicio, se divorcian el triple y corren más riesgo de padecer algunos trastornos físicos y sicológicos. Así rezaba un artículo publicado en un diario regional, conclusiones de diversos estudios con los doctores Eduard Estivill, jefe de la unidad del sueño del instituto Dexeus de Barcelona y el doctor Apolinar Rodríguez, responsable del servicio de neurofisiología del hospital de La Paz de Madrid.
Según los estudios de los doctores los trastornos que padecen aquellos trabajador@s a turnos son: Insomnio, irritabilidad, trastornos digestivos, ataques de pánico, enfermedades cardiovasculares por un estrés crónico, unido a adicciones a tranquilizantes, excitantes o alcohol y tabaco. 
Sobre los efectos que los turnos tienen sobre la salud, son muchos los estudios y artículos que se han hecho y casi todos coincidentes. También hay coincidencia en cuales deben de ser algunas de las medidas paliativas que aminoren los efectos del trabajo a turnos.  A saber:
· La elección de los turnos debe de ser discutida por los interesados sobre la base de una información completa y precisa.
· Tender a realizar ciclos cortos, recomendando cambiar de turno cada dos o tres días.

· Facilitar espacios adecuados y tiempo suficiente para las comidas y bocadillos.

· Aumentar el número de periodos en los que se puede dormir de noche.

· Disminución del número de años que la persona realiza a turnos, limitación de edad, etc.

· Reducir carga de trabajo en el turno de noche.

· Disminuir, en lo posible, el número de personas que trabajan en el turno de noche o fin de semana.

· Participación de los trabajadores en la determinación de los equipos.

· Establecer un sistema de vigilancia médica que detecte la falta de adaptación.

Mejorar las condiciones del trabajo a turnos supone actuar a nivel organizativo. Dicha actuación debe basarse en intentar respetar al máximo los ritmos biológicos de vigilia-sueño y alimentación, así como las relaciones familiares y sociales.
Cualquier reivindicación en este sentido va contra la cuenta de beneficios de la empresa y por lo tanto hay una feroz resistencia de los empresarios a todo lo que suponga menguar sus beneficios.

Teniendo en cuenta que el grupo Arcelor (antes de la compra de Mittal) obtuvo en el ultimo ejercicio contable unos beneficios netos de 660 mil millones de las antiguas pesetas.

 Teniendo en cuenta que nosotr@s somos los que creamos la mercancía con la que especulan y se enriquecen, accionistas y ejecutivos de todo pelaje y condición.
 Teniendo en cuenta que somos nosotr@s quienes nos dejamos la salud mientras ellos aumentan sus beneficios.
 Es de una aplastante justicia social, que una parte de esos beneficios se redistribuyan a través de mejoras en las condiciones laborales entre quienes creamos la riqueza de la cual ellos, ejecutivos y accionistas se apropian.
Para estos menesteres la Corriente siempre esta dispuesta.
Recuerda: la debilidad invita a la agresión.
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